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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Juventud y Deportes

5536 Orden de 11 de octubre de 2020 la Consejería de Turismo, 
Juventud y Deportes por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas a guías de turismo y PYMES, 
Micropymes y autónomos con actividad de turismo activo, 
agencia de viajes, organización de congresos u hostelería para 
paliar pérdidas en las que hayan incurrido como consecuencia 
del COVID-19, de la estrategia Reactiva Turismo y Hostelería.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo 10.1.16, 
que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva para la 
promoción, fomento y ordenación del turismo en su ámbito territorial.

El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM) es una 
entidad de derecho público regulada por la Ley 14/2012, 27 de noviembre, 
adscrito a la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes, ejecutora de la política 
turística del Gobierno Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y, a la que corresponde la ordenación, planificación, programación, dirección y 
coordinación de las competencias de la Región de Murcia en materia de turismo, a 
cuyo efecto ejerce las potestades administrativas, contractuales, subvencionales, 
planificadoras, convencionales, inspectoras y sancionadoras en dicha materia.

La Organización Mundial de la Salud elevó, el pasado 11 de marzo de 2020, la 
situación ocasionada por el COVID-19 de emergencia de salud pública a pandemia 
internacional. Ante la necesidad de contener la progresión de la enfermedad, el 
Consejo de Ministros, en su reunión de 14 de marzo de 2020, aprobó el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, estado de alarma que 
fue prorrogado por sucesivos reales decretos, hasta su finalización, a las 00,00 
horas del día 21 de junio de 2020.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en su artículo 7 estableció 
una serie de limitaciones a la libre circulación de las personas, y decretó, en 
su artículo 10, la suspensión de la apertura al público de los locales y de los 
establecimientos de comercio minorista a excepción de los de primera necesidad 
(alimentación), los museos, archivos, bibliotecas, monumentos, así como de los 
locales y establecimientos en los que se desarrollasen espectáculos públicos, las 
actividades deportivas y de ocio indicados en el anexo del citado Real Decreto 
(entre los que se encuentran los pabellones de Congresos, salas de conferencias 
y salas multiuso, entre otras), las actividades de hostelería y restauración 
(pudiendo prestarse exclusivamente servicios de entrega a domicilio) y las 
verbenas, desfiles y fiestas populares, entre otros.

La Orden de 12 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, contempla medidas de prevención en relación 
con la pandemia global de coronavirus (COVID-19), y también recomendaciones, 
entre ellas las relativas al distanciamiento social; posteriormente la Orden de 
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13 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud procede a la activación del 
Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia (PLATEMUR) para hacer 
frente a la pandemia global de Coronavirus (COVID-19) y a la intensificación de 
la prevención con el fin de garantizar la reducción de los contactos y el contagio 
masivo. En esta segunda Orden se prevé que las nuevas medidas de prevención 
se apliquen inicialmente a los municipios de Cartagena, San Javier, San Pedro, 
Mazarrón, Águilas, Los Alcázares y La Unión, zonas donde el riesgo es crítico, 
por el desplazamiento de personas desde los principales focos de contagio, sin 
perjuicio de que se puedan extender a otros municipios del territorio regional. 
Finalmente, se dicta la Orden de 14 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud, 
por la que se adoptan medidas complementarias a la Orden de 13 de marzo 
de 2020, para la extensión a toda la Región de las medidas de distanciamiento 
social con la suspensión de la actividad de cines, discotecas, restaurantes, 
bares y otros establecimientos similares de esparcimiento y ocio, comercios y 
centros comerciales, y parques y jardines. Señalando esta Orden en su Dispongo 
Segundo que se considerarán establecimientos de esparcimiento y ocio, entre 
otros, los siguientes: teatros, auditorios, recintos feriales, casinos, balnearios, 
espacios y piscinas termales, museos, salas de conferencias, salas de conciertos, 
heladerías, pubs, cafés-espectáculo, salas de conferencias, salas polivalentes, 
restaurantes, cafeterías, discotecas, etc.

Tras la finalización el pasado 21 de junio del estado de alarma, se inicia la 
denominada nueva normalidad, durante la cual se han implementado diversas 
medidas de restricción y contención para evitar la expansión de la pandemia, que 
no han logrado frenar en la medida de lo deseado la evolución de los contagios 
y brotes por COVID-19, lo que ha generado una preocupación creciente en las 
Autoridades que ha obligado a tomar decisiones más drásticas con la finalidad de 
intentar atajar el aumento de los casos. Todo lo cual ha supuesto que la actividad 
económica en general, y en especial del sector turístico y de la hostelería, no 
haya podido reactivarse como se pretendía.

Por Orden de la Consejería de Salud, de fecha 15 de agosto de 2020, por la 
que se adoptan medidas extraordinarias en la Región de Murcia, para la aplicación 
y ejecución del Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
sobre la declaración de actuaciones coordinadas en Salud Pública para responder 
ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos positivos 
por COVID-19, se establecen una serie de medidas restrictivas para la prevención 
y contención de la pandemia, que resultarán de aplicación para el conjunto 
de ciudadanos de la Región. Entre estas medidas, el artículo 5.1 de la Orden 
contempla la suspensión de la actividad de los establecimientos de ocio dedicados 
a discotecas, salas de baile, karaoke, pubs, bares de copas con y sin actuaciones 
musicales en directo, a que se refiere el subapartado 9 del apartado II del anexo 
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de junio de 2020.

En esta situación, los guías de turismo y las pymes, micropymes y autónomos 
con actividad de turismo activo, agencia de viajes, organización de congresos u 
hostelería (bares, cafeterías, restaurantes, ocio nocturno, discotecas, empresas 
de catering y salones de celebraciones), como consecuencia de la declaración del 
estado de alarma, se han visto obligados a reducir significativamente su actividad 
y están resultando especialmente perjudicados en las actuales circunstancias, por 
lo que urge prestarles un apoyo económico que les permita afrontar la situación 
presente y futura en las mejores condiciones.
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Las circunstancias extraordinarias provocadas por el coronavirus COVID-19, 
ha provocado una crisis sanitaria de enorme magnitud que ha afectado y 
sigue afectando a un elevado número de ciudadanos, con unas consecuencias 
sanitarias, sociales y económicas excepcionales que requieren la adopción 
de medidas que ayuden a mitigar el impacto causado por este nuevo brote de 
carácter pandémico.

Las limitaciones necesariamente impuestas por el estado de alarma, como 
consecuencia de la crisis sanitaria, han tenido unos claros efectos negativos en 
los sectores de actividad de guía de turismo, turismo activo, agencia de viajes, 
organización de congresos y hostelería. En este contexto, la prioridad absoluta en 
materia económica radica en proteger y dar soporte a dichos sectores, para minimizar 
y paliar el impacto económico y lograr la adaptación de dichos sectores al nuevo 
mercado económico durante y después de la alarma sanitaria, compensándoles por 
las pérdidas de ingresos que han sufrido durante el Estado de Alarma, en el cual no 
han podido ejercer su actividad, para contribuir a su supervivencia e incentivar el 
mantenimiento en su actividad, mientras se va recuperando la economía.

Asimismo, la presente norma se ajusta a los principios de buena 
regulación recogidos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
concreto, la norma responde a la necesidad de regular medidas urgentes de 
ayuda a los sectores mencionados, ante la excepcional situación sanitaria y 
económica generada por el COVID-19; la norma es eficaz al ser el instrumento 
adecuado para los fines perseguidos, no limitando derechos y deberes de los 
ciudadanos. Además, contribuye a la satisfacción del principio de seguridad 
jurídica. Por último, respeta el principio de eficiencia, al no imponer cargas 
administrativas a las personas beneficiarias.

En consecuencia, de conformidad, con los artículos 13 y 22 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y en uso de las facultades que tengo conferidas según se establece en 
el artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

La presente disposición, tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las 
subvenciones dirigidas guías de turismo y a pymes, micropymes y autónomos de la 
Región de Murcia con actividad de turismo activo, agencia de viajes, organización de 
congresos u hostelería (bares, cafeterías, restaurantes, ocio nocturno, discotecas, 
empresas de catering y salones de celebraciones) para paliar la pérdida de ingresos 
que han sufrido como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19 durante la 
duración del Estado de Alarma, en el cual no han podido ejercer su actividad o la 
misma se ha visto significativamente reducida.

Artículo 2.- Finalidad.

La subvención tiene como finalidad contribuir a la supervivencia e incentivar 
el mantenimiento en su actividad de los guías de turismo y las pymes, 
micropymes y autónomos de la Región de Murcia con actividad de turismo activo, 
agencia de viajes, organización de congresos u hostelería (bares, cafeterías, 
restaurantes, ocio nocturno, discotecas, empresas de catering y salones de 
celebraciones), mientras se va recuperando la economía.
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Artículo 3.- Procedimiento.

Las subvenciones se concederán con arreglo al régimen de concesión 
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, hasta el límite del crédito 
presupuestario establecido en la convocatoria.

En consecuencia, la concesión de las subvenciones se realizará según el orden 
de entrada de las solicitudes, y en el caso de que éstas fueran incompletas, desde 
la fecha del perfeccionamiento del expediente, siempre que los beneficiarios 
reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la presente Orden.

En la convocatoria correspondiente se preverá la posibilidad de dictar 
resoluciones parciales conforme a los criterios de concesión señalados en el 
apartado anterior.

Artículo 4.- Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases las pymes, 
micropymes o autónomos con actividad de guía de turismo, turismo activo, 
agencia de viajes, organización de congresos u hostelería (bares, cafeterías, 
restaurantes, ocio nocturno, discotecas, empresas de catering y salones de 
celebraciones), cuya actividad se localice en uno o varios centros de trabajo 
abiertos en la Comunidad Autónoma de la Región Murcia, que se encontrasen 
de alta en la misma en fecha 14 de marzo de 2020 así como en la fecha de 
presentación de la correspondiente solicitud de ayuda, a pesar de haber tenido 
que suspender o reducir significativamente el ejercicio de su actividad durante la 
duración del estado de alarma, y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Desarrollar la actividad y tener su domicilio fiscal en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Que en el momento de la declaración del estado de alarma y de 
presentación de la solicitud se encuentren en alguna de las siguientes situaciones, 
según proceda:

- se encuentren inscritas en el Registro de Guías de Turismo o en el Registro 
de Empresas y Actividades Turísticas de la Región de Murcia.

- se encuentren dados de alta en alguno de los epígrafes del Impuesto de 
Actividades Económicas que se detallan en Anexo.

c) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con la Seguridad 
Social.

d) No encontrarse en ninguno de los supuestos del apartado 2 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

También podrán acogerse a estas ayudas los guías de turismo que 
habitualmente trabajen por cuenta ajena, que no hayan estado contratados por 
un tercero al menos durante 20 días durante el período de duración del Estado de 
Alarma y que si lo hubieran estado como mínimo por igual tiempo en el mismo 
período del año 2019 para esa actividad, siempre y cuando cumplan los requisitos 
anteriores, y no hayan sido beneficiarios de prestación de desempleo o no hayan 
estado incursos en un expediente de regulación temporal de empleo durante el 
Estado de Alarma.

2. Tendrán la consideración de pymes, micropymes y autónomos, aquellas 
empresas o empresarios individuales que ocupan a menos de 250 personas y 
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cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance 
general anual no excede de 43 millones EUR. Se considerará empresa toda 
entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad 
económica. En particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan 
su actividad a título individual o familiar, las sociedades de personas y las 
asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular.

3. Quedan excluidos los autónomos que no sean titulares de la actividad 
económica, bien por ser “autónomo colaborador” (cónyuge y familiares hasta el 
segundo grado inclusive por consanguinidad, afinidad y adopción, que colaboren 
con el trabajador autónomo de forma personal, habitual y directa y no tengan la 
condición de asalariados), bien por ser gerente o administrador de una sociedad 
mercantil, o pariente de éste, en los términos exigidos por la normativa de 
Seguridad Social.

4. En ningún caso, podrán resultar beneficiarios de las subvenciones 
contenidas en esta Orden, las personas físicas o jurídicas en las que concurran las 
circunstancias establecidas en el punto 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

5. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones contenidas en la presente 
orden aquellas personas físicas o jurídicas que superen los límites señalados en 
el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, de la Comisión, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (Diario Oficial de la Unión Europea 
de 24 de diciembre de 2013).

Artículo 5.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, salvo las establecidas en las letras b), y e) del 
apartado 2 de dicho artículo, como consecuencia de la naturaleza y objetivos de 
las subvenciones y de los beneficiarios de las mismas.

2. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás órganos fiscalizadores 
que, por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, 
así como a facilitar cuanta información les sea requerida por los mismos.

El control podrá consistir no sólo en la verificación del cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones específicas establecidas en estas Bases y en la 
respectiva convocatoria.

3. Los beneficiarios tienen la obligación de guardar y custodiar la 
documentación original de la justificación de la subvención, durante, al menos, 
el plazo de prescripción del derecho de exigencia del reintegro de la subvención.

4. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener una 
codificación contable adecuada, que permita identificar el cobro de la ayuda.

5. El beneficiario se compromete a colaborar con el Instituto de Turismo 
de la Región de Murcia para valorar los resultados y el impacto obtenidos como 
consecuencia de la ejecución del proyecto subvencionado.
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Artículo 6.- Financiación.

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de estas bases reguladoras 
se imputarán al presupuesto de gastos del Instituto de Turismo de la Región 
de Murcia, determinando sus cuantías y asignaciones presupuestarias en cada 
convocatoria.

2. Las convocatorias podrán fijar, además de la cuantía total máxima dentro 
de los créditos disponibles, una cuantía adicional, como consecuencia del aumento 
del crédito presupuestario derivado de una generación, transferencia, ampliación, 
incorporación de crédito o mayor disponibilidad presupuestaria, en cuyo caso, 
la cuantía del crédito adicional quedará condicionada a la efectiva disponibilidad 
del mismo, que será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con 
carácter previo a la resolución del procedimiento, sin que tal publicidad implique 
la apertura de un nuevo plazo para la presentación de solicitudes.

3. El agotamiento del crédito establecido en cada convocatoria producirá 
la imposibilidad de continuar otorgando subvenciones al amparo de dicha 
convocatoria, con la obligación de resolver desestimatoriamente las solicitudes 
pendientes de concesión, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 12.

Artículo 7.- Criterios de determinación de la cuantía de la subvención.

1. Cada persona física o jurídica podrá presentar únicamente una solicitud, si 
bien podrá recibir una ayuda por cada centro de trabajo o actividad, con un límite 
máximo de 20.000 euros por beneficiario.

2. La cuantía de la subvención a conceder por el Instituto de Turismo 
consistirá en una prestación económica única que se calculará con arreglo a los 
siguientes criterios:

Número de trabajadores

(del15/03/2019 al 14/03/2020)
Importe de la ayuda por centro de trabajo o 

actividad

Guías de turismo por cuenta ajena 750 €

Empresas o autónomos de hasta 5 trabajadores
1.000 €

Empresas o autónomos entre 6 y 25 trabajadores
2.000 €

Empresas o autónomos entre 26 y 50 trabajadores
3.000 €

Empresas o autónomos con más de 50 trabajadores
4.000 €

En caso de contar el beneficiario con varios centros de trabajo o actividad en 
la Región de Murcia, para calcular el importe máximo de la ayuda se prorrateará 
el número total medio de trabajadores del 15/03/2019 al 14/03/2020 con el 
número de centros.

Artículo 8.- Compatibilidad de las subvenciones.

1. Cuando la ayuda concedida con arreglo a las presentes Bases se acumule 
con otras ayudas compatibles, se respetarán los importes e intensidades de 
ayuda máxima establecidos en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. Según 
este Reglamento las ayudas totales de mínimis obtenidas por un beneficiario 
durante el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores no 
deberán exceder de 200.000 euros.
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2. Estas ayudas son complementarias de las que pueda aprobar el Gobierno 
de España, o cualesquiera otras ayudas convocadas por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, con fines similares.

3. Si el beneficiario recibe algún otro tipo de ayuda con los mismos fines 
deberá comunicarlo al ITREM.

Artículo 9.- Presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la 
correspondiente convocatoria.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPAC), las solicitudes se presentarán obligatoriamente a través del 
formulario específico que estará disponible en https://sede.carm.es/ y solo se 
podrá presentar una solicitud por cada solicitante, considerándose no presentadas 
aquellas que se presenten duplicadamente. El número de procedimiento se 
indicará en la correspondiente convocatoria.

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario 
disponer de un certificado electrónico reconocido o cualificado de firma electrónica 
de usuario, expedido por prestadores incluidos en la “lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación” del Ministerio de Economía y Hacienda 
(entre los que se encuentran el certificado de firma electrónica Clase 2 CA de 
CERES FNMT-RCM, y el D.N.I. electrónico de la Dirección General de la Policía), y 
que puede encontrarse en el siguiente enlace: https://sedeaplicaciones.minetur.
gob.es/Prestadores/.

El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia 
autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número 
de entrada en el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos 
que, en su caso, se acompañen.

No se admitirá ninguna solicitud recibida con posterioridad al plazo de 
solicitudes establecido en la correspondiente convocatoria.

3. La presentación de solicitudes y, en su caso, la documentación que 
debe acompañarlas, se realizará exclusivamente por medios electrónicos, al 
amparo del artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ya que por el desarrollo 
de su actividad económica, queda acreditado que tienen acceso y disponibilidad 
de los medios electrónicos necesarios, puesto que se comunican de esta forma 
con la Tesorería General de la Seguridad Social, y se deberá realizar a través 
del Registro Electrónico de la CARM, o en los restantes registros electrónicos 
establecidos en la letra a) del artículo 16.4. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sin 
perjuicio de lo expuesto, los guías de turismo por cuenta ajena podrán presentar 
su solicitud, indistintamente, por medios electrónicos o presencialmente en los 
registros establecidos en las letras b) a e) del mencionado artículo 16.4.

4. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera 
los requisitos establecidos, el órgano instructor requerirá al solicitante para que, 
en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
archivándose sin más trámite, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la LPAC.
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La subsanación correspondiente tendrá la consideración de nueva solicitud 
que anulará la anterior, contando como fecha de presentación la de la última 
solicitud.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, las solicitudes se tramitarán y resolverán siguiendo el orden riguroso de 
incoación, en función de la fecha de su presentación, considerándose, como fecha 
de esta última, aquella en la que las solicitudes reúnan toda la documentación 
requerida, una vez subsanadas, en su caso, las omisiones o defectos que, en la 
misma, se hubieran apreciado por el órgano convocante.

La resolución podrá ser objeto de publicación para general conocimiento. La 
resolución podrá ser asimismo objeto de notificación electrónica individual, así 
como el resto de trámites que se deban cumplimentar.

6. Una vez se haya agotado el crédito disponible, se dará a conocer esta 
circunstancia mediante publicación en la web institucional del Instituto de Turismo 
de la Región de Murcia en la dirección www.itrem.es.

La publicación del agotamiento de crédito constituirá motivación suficiente 
para la denegación del resto de subvenciones no concedidas.

7. La solicitud normalizada en la que se integran las declaraciones 
responsables correspondientes, firmada electrónicamente por la persona física o 
representante legal de la persona jurídica interesada, deberá ir acompañada con 
carácter general, de la siguiente documentación:

- En el caso de autónomos y guías de turismo por cuenta ajena: DNI, 
pasaporte o NIE del solicitante. 

- En el caso de empresas: DNI, pasaporte o tarjeta de residencia 
del representante legal de la empresa solicitante, junto con escritura de 
apoderamiento o nombramiento de consejero delegado o administrador. Además, 
escritura de constitución de la sociedad y sus modificaciones.

- En su caso, cuando el firmante actúe como representante del solicitante, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberá presentarse acreditación de la representación del firmante de la solicitud, 
mediante cualquier medio válido en Derecho.

- En el caso de empresas o autónomos: Certificado censal de actividad 
emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) en la 
localidad del centro o centros de trabajo en los que se desarrolla la actividad, con 
una antigüedad máxima de siete días naturales a la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda.

- En el caso de guías de turismo por cuenta ajena: Informe de vida laboral.

- Documento bancario donde conste, además del IBAN, el nombre y NIF/NIE/
CIF del titular.

- Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para la comprobación de la solicitud.

8. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos exigidos 
ya estuvieran en poder del Instituto de Turismo de la Región de Murcia o de otra 
Administración Pública, con arreglo a lo establecido en los artículos 28 y 53.1.d) 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en cuyo caso el Instituto de Turismo deberá 
recabarlos para su aportación al procedimiento, para lo cual la mera presentación 
de la solicitud implica su autorización salvo oposición expresa del interesado. En 
todo caso deberán figurar en el expediente:

- Certificado de hallarse al corriente de obligaciones tributarias estatales.

- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda de la CARM.

- Certificado de hallarse en el cumplimiento de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

- Informe de la Seguridad Social sobre la plantilla media de trabajadores en 
alta durante el intervalo del 15 de marzo de 2019 al 14 de marzo de 2020.

9. El plazo para subsanación de defectos y/o presentación de la 
documentación requerida, será de diez (10) días hábiles, con indicación de que 
transcurrido el mismo sin haberse subsanado la falta o aportado los documentos 
solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, previa resolución 
expresa de la Dirección General, en los términos previstos en el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 10.- Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse en el plazo previsto en la 
convocatoria cuyo extracto se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Instrucción del procedimiento.

1. El Órgano de instrucción será la Oficina de Ordenación del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia y realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La instrucción se realizará por riguroso orden de entrada de las solicitudes, 
y las propuestas de resolución se elaborarán teniendo en cuenta únicamente la 
fecha de perfeccionamiento de cada una de las solicitudes presentadas.

Artículo 12.- Propuesta de resolución.

1. Examinadas las solicitudes, el órgano instructor emitirá informe donde 
se hará constar que se cumplen los requisitos necesarios para la concesión de 
las ayudas, y formulará la correspondiente propuesta de resolución al órgano 
competente para resolver, que será el Director General del Instituto de Turismo de 
la Región de Murcia, propuesta que tendrá el carácter de definitiva si no figurasen 
en el procedimiento ni fueran tenidos en cuenta otros hechos o alegaciones y 
pruebas que las aducidas por el interesado.

2. La propuesta de resolución deberá expresar los solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, así como aquellas solicitudes 
desestimadas, y en su caso, la lista de reserva.

Artículo 13.- Resolución.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el Director General 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia dictará, resolución motivada de 
concesión de subvención o desestimación de las solicitudes de ayuda.

2. La resolución concediendo o denegando la subvención solicitada podrá 
ser objeto de publicación para general conocimiento o ser notificada de forma 
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individual de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La identidad de los beneficiarios, el importe de las 
ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten serán publicados en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica 
Habilitada (DEH), conforme a lo establecido en la Orden de 28 de octubre de 2016, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los 
sistemas de notificación electrónica en la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 12 de noviembre).

3. El beneficiario deberá comunicar a la Dirección General del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de 
la resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida 
si en el plazo de diez (10) días naturales desde la publicación o notificación de 
la resolución de concesión no se recibe comunicación en sentido contrario. Si un 
beneficiario renunciase a su subvención y el plazo de la convocatoria no hubiera 
finalizado, se procederá a liberar el crédito de la subvención a la que se renuncia 
y a incorporarlo al remanente del presupuesto de la convocatoria en vigor con el 
fin de otorgar nuevas subvenciones.

Artículo 14.- Plazo de resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
no podrá exceder de tres (3) meses a partir de la fecha de la presentación 
de la solicitud ante el Instituto de Turismo. Este plazo podrá ampliarse 
excepcionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 15.- Recursos.

Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse, de modo 
obligatorio en la forma prevista para las solicitudes en el artículo 9.3, recurso de 
alzada ante la Presidencia del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, en el 
plazo de un (1) mes, en el caso de resoluciones expresas, o, en el caso de que 
no se produjera la resolución expresa se podrá interponer en cualquier momento 
a partir del día siguiente a que se produzca el acto presunto con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 16.- Justificación y comprobación de subvenciones.

1. De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, 
la concesión de estas subvenciones no requerirá otra justificación que la relativa 
a los requisitos indicados en el artículo 4 de estas Bases, sin perjuicio de los 
controles que se efectúen con posterioridad.

2. El Órgano instructor será el responsable de comprobación de la 
concurrencia en el perceptor de los requisitos establecidos en las presentes bases, 
con independencia del control financiero que le corresponde a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma, y demás órganos fiscalizadores que, por la 
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naturaleza y origen de los fondos, tengan competencia en la materia, así como a 
facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos.

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de un 
proyecto o actividad subvencionada, dicho órgano instructor, podrá realizar 
las comprobaciones pertinentes a través de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y de consultas específicas, cuando resulte conveniente, a otras 
Administraciones Públicas que pudiera ser concurrentes en la financiación de las 
actividades.

Artículo 17.- Pago de las subvenciones concedidas.

1. El importe de la subvención se abonará en un único pago, sin exigencia de 
garantías a los beneficiarios, previa comprobación de encontrarse al corriente de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

2. El pago de la ayuda se realizará mediante transferencia a la cuenta 
bancaria indicada por el beneficiario en la solicitud.

Artículo 18.- Reintegro.

1. Darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las 
cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde la fecha 
del pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de 
la misma o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, 
los casos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, previa incoación del 
correspondiente procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido en los 
artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

2. En particular procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto de 
falsedad de las declaraciones responsables y documentación presentada con la 
solicitud.

Artículo 19.- Infracciones y sanciones.

Tienen la consideración de infracciones administrativas en materia de 
subvenciones las conductas tipificadas como tales en el capítulo I, del título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las sanciones 
a imponer por la comisión de tales infracciones serán las que para cada caso se 
regulan en el capítulo II de dicho título.

Artículo 20.- Convocatorias.

El procedimiento de concesión de ayudas, que se regirá por las presentes 
Bases, se iniciará mediante convocatoria pública aprobada por la Dirección 
General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, que deberá ser publicada 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y con el contenido necesario que exige el artículo 23, publicándose 
un extracto de la misma en el BORM.

Artículo 21.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases reguladoras, y en las resoluciones 
de concesión, será de aplicación, el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de 
diciembre de 2013, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, 
la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
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el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y resto de disposiciones de 
desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes 
normas de derecho administrativo.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor en el mismo día de su completa 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 11 de octubre de 2020.—La Consejera de Turismo, Juventud y Deportes, 
María Cristina Sánchez López.
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Anexo

Epígrafes del impuesto de actividades económicas

Sección Primera. División 7. Agrupación 75.

GRUPO 755. AGENCIAS DE VIAJES.

Epígrafe 755.1 Servicios a otras agencias de viajes.

Epígrafe 755.2 Servicios prestados al público por las agencias de viajes.

Sección Segunda. División 8. Agrupación 88.

GRUPO 882. GUÍAS DE TURISMO.

GRUPO 883. GUÍAS INTÉRPRETES DE TURISMO.

Sección Primera. División 9. Agrupación 98.

GRUPO 989. OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ESPECTÁCULO 
Y EL TURISMO. ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS. PARQUES O RECINTOS 
FERIALES.

Epígrafe 989.2 Servicios de organización de congresos, asambleas y 
similares.

Sección Segunda. División 8. Agrupación 85.

GRUPO 854. Expertos en organización de congresos, asambleas y similares.

Sección Primera. División 6. Agrupación 67.

GRUPO 671. SERVICIOS EN RESTAURANTES.

Epígrafe 671.1.- De cinco tenedores.

Epígrafe 671.2.- De cuatro tenedores.

Epígrafe 671.3.- De tres tenedores.

Epígrafe 671.4.- De dos tenedores.

Epígrafe 671.5.- De un tenedor.

GRUPO 672. EN CAFETERÍAS

Epígrafe 672.1.- De tres tazas.

Epígrafe 672.2.- De dos tazas.

Epígrafe 672.3.- De una taza.

GRUPO 673. DE CAFES Y BARES, CON Y SIN COMIDA.

Epígrafe 673.1.- De categoría especial*.

Epígrafe 673.2.- Otros cafés y bares.

*De acuerdo con lo señalado en la doctrina reiterada de la Dirección General 
de Tributos (v.gr. Resolución vinculante V0240-13, de 29 de enero de 2013, 
Consulta General 1549-02, de 14 de octubre de 2002, y Consulta no vinculante 
2379-97, de 17 de noviembre de 1997), los bar-pubs se incluyen en este epígrafe 
de café-bar de categoría especial.
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GRUPO 674. SERVICIOS ESPECIALES DE RESTAURANTE, CAFETERÍA, Y 
CAFE-BAR.

Epígrafe 674.1.- Servicio en vehículos de tracción mecánica.

Epígrafe 674.2.- Servicio en ferrocarriles de cualquier clase.

Epígrafe 674.3.- Servicio en barcos.

Epígrafe 674.4.- Servicio en aeronaves.

Epígrafe 674.5.- Servicios que se presten en sociedades, círculos, casinos, 
clubes y establecimientos análogos.

Epígrafe 674.6.- Servicios establecidos en teatros y demás espectáculos que 
únicamente permanecen abiertos durante las horas del espectáculo, excepto los 
bailes y similares.

Epígrafe 674.7.- Servicios que se prestan en parques o recintos feriales 
clasificados en el Epígrafe 989.3 de esta Sección 1) de las Tarifas.

GRUPO 675. SERVICIOS EN QUIOSCOS, CAJONES, BARRACAS U OTROS 
LOCALES ANÁLOGOS, SITUADOS EN MERCADOS O PLAZAS DE ABASTOS, AL 
AIRE LIBRE EN LA VÍA PÚBLICA O JARDINES.

GRUPO 676. SERVICIOS EN CHOCOLATERÍAS, HELADERÍAS Y 
HORCHATERÍAS.

GRUPO 677. SERVICIOS PRESTADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS 
CLASIFICADOS EN LOS GRUPOS 671, 672, 673, 681 Y 682 DE LAS 
AGRUPACIONES 67 Y 68, REALIZADOS FUERA DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS. 
OTROS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN.

Epígrafe 677.1.- Servicios prestados por los establecimientos clasificados en 
los grupos 671, 672, 673 y 682 de las agrupaciones 67 y 68, realizados fuera de 
dichos establecimientos.

Epígrafe 677.9.- Otros servicios de alimentación propios de la restauración.

Sección Primera. División 9. Agrupación 96.

GRUPO 969. OTROS SERVICIOS RECREATIVOS, N.C.O.P.

Epígrafe 969.1 Salas de baile y discotecas.

Epígrafe 969.2 Casinos de juego.

Epígrafe 969.3 Juego de bingo.

Epígrafe 969.6 Salones recreativos y de juego.
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